
25 Cénts. Sábado 13 de Febrero de 1915 25 Cents.

Se publica ios Hartes^ Jueves y Sábados Las leyes obligaránaen la Peninsuia, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsul .r, á los reíate días de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.Se suicnbe en la Etcuela-Tipográñca, calle de la Misericordia número 4,

Loa suscnptores tienen derecho ademas de los números ordinarios á los extraordi
narios, excepto ¡os que conteugan tas listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de renta.

Precios. — Por suscripción al mes 1'50 peset s.—Eor un número suelto 0*25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o*oi.—Id. para los que no lo son 0'02.

NUM. 7509 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BOLETINES OFICIALES 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
d<- ios menciona ios periódicos. (R. O. de 6 Abril de 1839).

G-OBIEK^TO CIVIL

Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios óí ncurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas ántes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go be r n a d o r ,

Ignacio Martínez de Campos

COTIZACIONES
Nota oficial id Gobierno civil de Barcelona, fecha dia 11

Trigos nacionales á 36*84 pesetas 
Id. extranjeros á 38*00 id.

los 100 kilos

a  ja I IX A *

1/ n." I , • • . á 49*50 pesetas.
i.a n.° 2 . * • . á 48*50 id.
i.a n.° 3 • e . . á 45*50 id.
i.a n.° 4 • • • . á 33*50 id.

SUBSISTENCIAS
llegadas de Barcelona en el vapor «Bellver» el dia de a'jer

Harina................................. 5.000 kilogramos
Trigo.......................................... 19.882 id.
Maiz ........ 5.000 id.
Habas...........................................40.000 id.
Palma 12 de Febrero de 1915.
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SECCIOH DE LA GACETA
PARTS OFICIAL

^^Biaenaia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (q. D g.) 

S. M. la R*ioa Doña Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR, el Principe de Asturias é 
lofautea, oootinúaa sin novedad en b u  
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
perdonas de la Augusta Baai Familia.

(Gacetai 10 y 11 de íebreio^

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas
CAMINOS VECINALES

Esta D.rección General participa á 
V. d. que por Real orden de L° del co
rriente ha sido declarado de utilidad pú
blica el camino vecinal de Puigpuñent á 
Galilea de esa provincia.

Lo que comunico á V, S. para su co
nocimiento, y de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 4 de Febrero de 1915.= 
El Director general, Abilio Calderón.
Señor Gobernador civil de Baleares,

(Gaceta 10 de Febrero)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 386

Gobierno Civil
Secretaria.— Negociado 4*

Circulares
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Lluchmayor, para 
expropiar varias tincas para la apertu
ra de una nueva cade á continuación 
de la de los Lavaderos hasta la del Fe
rro-carril de dicha villa y

Resultando: que en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  correspondiente al dia 8 de Di
ciembre próximo pasado se publicó la 
relación nominal de los propietarios in
teresados, señalando un plazo de 15 días 
para exponer contra la necesidad de la 
ocupación.

Resultando: que por la Alcaldía de 
Lluchmayor se expidió después de ex
pirado aquel plazo, una certiflcac.ón, 
que obra en el expediente, en la que se 
hace constar que no se ha presentado 
reclamación alguna,

Considerando: que según lo preveni
do en el art. 18 de ia Ley de 10 Eneio 
1879, y 25 del Reglamento para su apli
cación, rectamente in erpretados, e> Go
bernador no viene obligado á oír la Co
misión provincial si no cuando se han 
producido reclamaciones sobre la nece
sidad de la ocupación ó cuando en su 
anuncio surgen dudas acerca de tal ex
tremo.

Considerando: que seria injusto, in
necesario y perjudicial para ios iniere 
ses públicos demorar el trámite en un 
expediente sin causa justificada, Eu uso 
de las atribuciones que me están confe
ridas he acordado: declarar y declaro 
la necesidad de la ocupación de las tin
cas de referencia deoiendo sus propie 
taños comparecer ame la Alcaldía de 
Llucbmayor en el plazo de ocho días 
para hacer la designación de perito que 
le haya de representar en jas operacio
nes de medición y tasación y en el que 
deberán concurrir precisamente los re
quisitos exijidos por los artículos 21 
de la Ley y 32 del Reglamento de Ex
propiación forzosa v gente, previnién
doles que de no concurrir en el expre 
sado plazo se entenderá que se confor
man con el que designe la Administra
ción.

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el art, 25 del Reglamento de 13 

de Junio de 1879 se pública en ente pe
riódico Oficial para conocmien o del 
Ayuntamiento de Llucbmayor y de los 
interesados á quienes la Alcaldía del 
expresado pueblo cuidará de notificar 
directamente esta resolución, previnién
doles que contra la misma cabe recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en el plazo de ocho 
dias á contar desde el siguiente al ds la 
notificación mencionada en conformidad 
con lo prevenido en el art. 19 de la Ley 
de Expropiación forzosa vigente.

Palma 11 de Febrero de 1915, 
El Gobernador, ’””

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 387
A tenor de lo prevenido en el art. 17 

de la vigen e Ley de Expropiación for
zosa de 10 Enero de 1879, y señalando 
un plazo de 15 dias á coatar desde el 
siguiente al de la publicación de la 
presente en este per-odico Oficial para 
que las personas interesadas puedan 
exponer contra la necesidad de la ocu
pación que se intenta, pero en modo 
alguno contra la utilidad de ¡a obra, he 
acordado insertar la adjunta relación 
de propietarios interesados en la expro- 
piaciación que intenta el Ayuntamiento 
de Valldemosa para la construcción de 
unos lavaderos públicos,

Palma 11 de Febrero de 1915,
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Relac’óu nominal de los propietarios 
interesados eu la expropiación que 
ha de hacerse para emplazamiento 
de unos lavaderos, la que se forma 
en cumplimiento de lo que previene 
el art. 15 de la Ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879.
Nombre del interesado D. Juan Este

va Odver, situación de la flaca lindante 
camino vecinal de la Coma y camino 
antiguo del mismo nombre, clase de la 
finca secano de tercera clase, nombre 
del colono Amonio Pons y Estarás.

Valldemosa 18 de Enero de 1915, --El 
Alcalde, Sebastian Estarás,

Núm. 390
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Afinas.—Para la aplicación de la mo

ratoria acordada por la ley de Presu
puestos vigente en lo que afecta al ca 
non de superficie de Minas se hace pú
blico por medio de este Ro l e in  Of ic ia l  
que los propietarios de las mismas, por 
si, ó por medio de sus represen antes, 
podrán hacer efectivos sus descubiertos 
coriespondientes al año próximo pasa
do, antes del día l.° de Abril del año 
actual, no procediendo la declaración 
de caducidad por falta de pago, de di
cho canon,

Palma 4 Febrero de 1915.—José Rato,

Núm. 388
ADMINISTRACION

DE CONTUIBLJUI j NK8 DE BALEARES

Registro fiscal de Edificios y Solares
Cir c u l a r ,—La Secretaría del Minis

terio de Hacienda, ordena á la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, cun 
fecha 29 de Enero último, que se publi
que una circular llamando la atención 
de los Ayuntamientos acerca de la Ins
trucción provisional para la formación, 
comprobación y conservación délos Re
gistros fiscales de edificios y solares en 
la parte que las leyes de 23 de Marzo 
de 1906 y 29 Diciembre de 191U confian 
al Ministerio de Hacienda, aprobada 
por Real decreto de 19 de dicho mes de 
Enero é inserta en la baceta de Madrid 
de 22 del mismo y muy especialmente 
de los artículos 34, 35 y 36, del capítulo 
III; y en cumplimiento de dicha Supe
rior disposición y con el fin de que las 
Corporaciones mun.cipales procedan á 
dar cumplimiento á las dispos.clones 
que reguian .a formación de tan impor
tante documento fiscal, se hace público 
por medio del presente Bo l e t ín  Of ic ia l  
para que llegue á su conocimiento, de

biendo advertirles que han de tener en 
cuenta para el‘o lo dispuesto en la cir
cular de esta Administración que publi
ca el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6890 de fe
cha 2 de Ma.zo de 1911,

Palma á 6 Febrero de 1915,—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montís,

Núm. 384 
ADMINISTRACION 

de propiedades é impuestos de Baleares 
Cir c u l a r .—El art, 317 del vigente 

Reglamento para la Administración y 
exacción del impuesto de consumos, 
previene que los Ayuntamientos que 
hayan adoptado el reparto como medio 
para hacer efectivo dicho impuesto, de
berán remitir el expresado documento á 
las Administraciones de Propiedades é 
Impuestos para su examen y aprobación 
antes del 10 Diciembre de cada año, 

Apesar de tan terminante precepto, 
es reducidísimo el número de los expre
sados Ayuntamientos que han remitido 
hasta la fecha el reparto que ha de 
regir en el presente año, por cuyo mo
tivo se considera esta Admón. en el ca
so de advertir á los morosos, que si no 
lo efec uan dentro del corriente mes, no 
solo hara uso de la facuirad que le con 
cede el precepto ya citado para nom
brar comisionados que formen los repar
tos á costa de los individuos que cons
tituyen las Juntas repartidoras de con
sumos, sino que propondrá, además, 
al limo. 8r. De egado de Hacienda la 
imposición á los referidos Ayuntamien
tos del máximo de la multa que autori
zan las disposiciones vigentes.

Palma 6 Febrero de 1915 —El Admi 
niscrudor de Propiedades ó Impuestos, 
Rogelio Hernández,

Núm. 370
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Subasta
Co n d io io n k s  bajo las cuales el Ayun

tamiento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de construc
ción del pavimento del piso prolonga
ción del paseo del Borne, conprendi
do desde frente la calle de Cifre hasta 
el obelisco de las tortugas.
i'—Dia para celebrar la Subasta

La subasta se celebrará á las doce 
del días tres de Marzo próximo (Miér
coles) en la Casa Consistorial.

2 .a—Legislación aplicable
8e dan por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condiciones 
el R. D. de 12 Julio de 1902, la Instruc
ción de contratos de 24 Enero de 1905 y 
las demás disposiciones aplicables á las 
que el contratista se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes.

3 .a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa- 
pei de la clase 11.* (una peseta) y adap 
tadas al adjunto modelo. Se entregarán 
al Presídeme del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional. 8. una misma persona pre
sentase dos ó mas pliegos, la cédula y 
ei resguardo del depósito podrá incluir
se indistintamente en cualquiera de 
ellos considerándose incluidos en todos,

4 a—Depósitos y su ampliación como 
Jian^a

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
Geuerai de Depósitos ó en la Deposita
ría del Ayuntamiento la cantidad de 
doacientas veime pesetas setenta y ocho 
céntimos equivalentes al 5 por 100 de 
la señalada como upo de subasta.

El rematante ampliará su depósito 
dentro los diez días inmediatos siguien
tes á la noüficacióu de haberse apro
bado por el ayantam ento el remate, 
hasta completar la suma de ochocientas 
ochenta y tres pesetas d.ez céntimos 
equivalente al veinte por ciento del tipo 
de subasta cuya cantidad quedará 

como fianza definitiva para asegurar, 
las responsabilidades del contrato

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos regulando 
su importe efectivo conforme prescribe 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

5 .a—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente,

6 .a—Depósitos que no producen efecto
Con el licirador que constituya de

pósito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por ex
ceder del tipo de la Subasta, por no 
continuarse en el papel correspondiente 
ó por otro motivo, se entenderá que 
renuncia al 5 por 100 de la cantidad de- 
poBitada el cual se le descontara en el 
acto de devolverse el d-pósito, en con
cepto de derecho de custodia.

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno m entras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

8 .a—Actos ilegaleswde los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre loa proponen
tes se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Sí en es
te expediente se confirmara la sospe
cha se pasará el asunto á los Tribuna
les ordinarios,

9 .a—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastameados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

ie.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satis

facer todos los gastos, que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación del expediente, contribu
ciones tUreccas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copía auténtica pa
ra el Ayuntamiento) y demás que ocu
rran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modifi 
curse por ningún concepto, ni aún á 
titulo de epidemia, huelga, alteración 
del orden público, guerra, ni por nin
gún concepto por excepcional y ex
traordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilíce el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas del con
tratista, el cual Busiícuirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono, 8e 
ap.icará la jornada de ocho horas para 
regular ei trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto 

al cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14,—Cuestiones entre Contratista 
y dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y sus empleados en este 
servicio, se ventilaran ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas comple
tamente extraño el Ayuntamiento.

15 .— Tipo de subasta
El tipo de la subasm es de cuatro 

mil cuatrocientas quince pesentas con 
cincuenta y dos céntimos.

16 .—Domicilio del Contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que
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aquél, es responsable de todos los actos 
de so apoderado y cua quiera nctifi- 
cación hecha a éste se entenderá como 
si lo fuera á su principal, sin que pue
da en ningún caso eximirse de ninguno 
de sus deberes, cualquiera sea el pre
texto que alegue.

17 .—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas es
peciales, podrán solicitarse prórrogas 
para terminar las obras contratadas, 
limitándolas á un tercio del plazo de 
duración,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza 

pagará á los denunciantes el importe 
del 25 por ICO sobre ei valor del fraude 
denunciado si resu ta cierto y probado. 
Los que aspiren á dicho premio, deposi
tarán en la Caja municipal una canti
dad equivalente al valor de las obras ó 
trabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19—Contrato con ios obreros
Deberá el rematante celebrar contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse 
en el servicio de este contrato, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 20 Junio de 1912, haciendo 
la duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó rescisión, el núme
ro de horas de trabajo y el precio del 
jornal.

20. —Queda el Contratista obligado 
al exacto cumplimiento de las condicio
nes facultativas que obran en el expe 
podiente de contrata.

Lo que se anuncia para conocimien o 
de las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 8 de Febrero de 1915,—El Al
calde, Conde do Oiocau,

Modelo de proposición
En papel de 11.a clase (una peseta)
Don.  domiciliado en esta Ciudad 

calle de.,.,, núm.....  provisto de la ce- 
dula personal que exhibe n.0.,.,. déla 
clase..... expedida día,-.,, y enterado 
del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas para las 
obras de construcción del pavimento del 
piso prolongación del paseo del Borne, 
desde frente la Calle de Cifre hasia el 
Obelisco de las Tortugas, que se halla 
de man tiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... de esta 
provincia, me obligo á tomar á mi car 
go dicho servicio por la cantidad de 
pesetas (en letras), sugetándome en un 
todo á dichas condiciones, Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vi
gente.

Fecha (en letra) Firma (entera).
Nota, —Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta di
rán: «Proposición para oblar á la subas
ta obras pavimento piso prolongación 
Borne,

Núm. 395
Edíe Exorno, Ayuntamiento en sesión 

oeieDrada el día 25 de Enero próximo 
pasado acornó subastar las obras de 
c q mSu u c c ío q  de no t ozo de acera desde la 
de «os Huslaiete hasta el oaserln de el 
Vivero, nadante con ia carretera de Palma 
al puerto de Alcudia, con arregio ai 
proyecto, pr¿8upuesto y pliego de oondi- 
cienes que se hahan de mai ifiesto en la 
Secretaria del mismo

Lj que se ananma en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta pzov ncia en campamiento 
de io dispuesto en el artículo z9 dei Real 
Decreto de l.° de Juno de 1912, con el 
objeto de que dniauie ios diez di »e si- 
guuntes ai de la inseic óu de este anuncio 
puedan preaentaree las reulamacionee que 
8e quieran, adViitieudo que después de 
transcurrido eate pialo, no sera atendida 
ninguna de lae qoe se pioduzoau ei 
observancia de la que diapone el articulo 
oitado.

Pti.ma 4 de F sbroro de 1915.—El Al- 
Oetüéj Cundo de Oiocau,—Por A, de*

AynnUmienio,—El Secretario, Benito 
Pone,

Núm. 406
Ensanch3.—Debiendo precederse, se- 

áúo acuerdo de este Exorno, Ayuntamien
to de fecha primero de Febrero del corrien
te año, á las ob *9 d< urbanización de una 
parte de la callo de Luis Marti (vía 20) dei 
Eaeanchs de esta C údad, y aprobadas 
por la mencionada Corporación lab condi
ciones qne en la BUbaata han de regir, se 
anuncia al púb ico á efectos de reclama
ción, para que durante el plazo de diez 
días, contaderos desde la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de »sta Pro
vincia, pueden formular las que tengan a 
bien.

Palme 9 de Febrero de 1915.—E Ai 
ealde, Coode de O 00*0.—P. A. del A. - 
Ei Secretario, Bmito Paul,

Núm, 371
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Htb.eado acudido áesta Al
caldía D. Juan Roe pidiendo permiso para 
instalar uu motor e éotrico de dos oaba 
1 oa de fuerza eu ¡a casa núm.® 44 sita eo 
la cai‘e del 8 icorro destinado á le indas* 
ida de fabncac ón da ho.-mas y tacones 
pa a calzado, á tenor de lo prevenido en 
las disposiciones vig otes, se anuncia al 
púb ico que el txped ente se hadará de 
manifiesto en la Secretada de este Exce 
*Dibimo Ayuntamiento, por espacio d- 

15 días, contados desde la publicación da 
este enuncio en e1 B, O, de eeta provin
cia, á efectos de reclamación.

P<* ma 9 de Febrero de 1915. —El Al
calde, Cjude de Olocan,

Núm. 372
Fomento.— Habiendo acudido á esta Al 

caidií D. Antonio Pascual Mtrro'g pidien
do permiso para instalar uu motor eléctri
co de medio caballo de fuerza eu la casa 
números 87 89 sita en la caite de Palacio 
destinado á ¡a elevación de aguas para el 
se. vicio de dicha casa, á tenor de lo pre 
venido en las disposiciones vígentee, se . 
enuncia al púoiico que e. expediente se | 
hal ará de manifiesto en la SsCfetaríe de 
este Excmo, Ayuntamiento por espacio 
de 15 dí*s contados desde la publicación 
de este rinnnoío en el B. O. de esta pro- 
vioc a, á efectos de xeohmao'óü.

Palma 9 de Febrero de 1915. —El Ai- 
c&lds, Conde de Oiocau.

Núm. 375
Ensanche.— Habiendo acudido á eeta 

Alcaldía D, Juan Ros en súplica de per
miso para instalar un motor eléctrico de 
diez caballos de fuerza en la casa núm.0 4 
de la calía C. del plano de Lneanche, des- I 
tinado á Ja fabricación de hormas y taco
nes para calzado en camplimiento de lo I 
preceptuado eu el art.° 392 de las Orde- I 
nanzas Municipales vigentes, se anuucia I 
a> púoiioo que el expediente ea halla de I 
manifiesto en la SeCieiaiía del Ayunta- I 
miento de esta Ciudad, a efectos de re- I 
c amación por espacio de 15 dUs conta- | 
deres desde la publicación de este anun- ] 
cío eo ei B. O. de esta provincia.

Palma 9 de Febrero de 1915. —El Al- I 
carde, Cunde de Oiocau.

Núm. 374
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Ignorándose el paradero y actual domi* I 

cilio de loe mozos naturales de esta vina | 
comprendidos en el alistamiento para el I 
ectual reemplazo, cuyos nombres a conti- I 
nuaoión 6e expresau, se les cita por medio | 
del presente para que comparezcan en ia I 
Casa Conaiatorial ue esta villa eu los alas | 
que a coutinuacióo se expresan.

Di i 14 Febrero á las nUeVo tendrá lugar i 
e. Cierre definitivo del alistamiento. Ei | 
dü 21 e-guienie, paca al acto del sorteo, | 
Ei cía 7 de Marzo, para e¡ aoto de la I 
CiaSitioac Ou de mozos.

So íes advierte que lea parara ei per jai- ' 
c.o que hubiere lugar caso de dejar de 
asistir á los mencionados actos.

Motos que se citan
Miguel Tomás Cáaavae, h jj de Barto

lomé y de Juana, nació ala 28 Junio de ¡ 
18ü4,

Pedro Jové Simpo! Amengua!, hijo de 
Pedro José y Francisca, nació día 19 
Agosto de 1894.

Gabriel F au Santandreo, h*jo de Pedro 
Ja«o y Catalina, nació día 21 Noviembre 
de 1894,

Martaixi 8 Febrero de 1915.—El Alcal 
de, Rafael Jaume.

Núm, 402
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Igaoráados- el paradero y actual resi
dencia del mozo Bernardo Ruiz Llopis 
hijo de Sebastián é Isabel nacido en este 
término municipal ei 21 Junio 1894 com 
prendido en ei alistamiento para llevar 

I á efaoto el reemplazo del corriente afio, 
I se cita por medio del presente edicto para 
I que dicho mozo, sue padres, parieni ib mas 
| cercanos ó apoderados comparezcan en 
I estas canas consistoriales á los actos de 
I rectificación dfcfiuítiva del alistamiento, 
I sorteo y claeificacióo y declaración de 
I soldados, actos que tendrán ingsr los dias 

14 y 21 del actual y 7 de Marzo, preví- 
o.éjdoles que de no comparecer á loe 
menoiouados actos lea pasará el perjuicio 
á qus haya lugar.

8<*o Luis 10 Febiero de 1915.—El Al
caide, P, A., Francisco Oardona,—Ei Se 
cretario, Juau Siutes.

Núm. 373
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA

Fo ma izado el reparto de Consumos de 
est* villa para el presente afio, queda 
expuesto ai público por ocho días hábiles 
que empezarán á contar desde el siguiente 
a la pobilcamón del presente en el B, O. 
de la provincia. Durante el citado plazo 
podrá ex»minarse libremente en Secretada 
del Ayumamiento y presentarse las recia- 
maoiunes que ee estimen pertinentee.

L« Junta de agravios tendrá lugar el 
díe 25 del actual á las 10 y 81 no se pudie
ra eaiebrar por fd.a de número ee verifi
cará ei día 27 a igual hora.

L» Puabia 8F»b ero 1915. —E Alcalde, 
Ignacio P mes.—Por A. de ia J. M.— 
Eieuteiio Marquéd, Secretario.

Núm. 394
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que ia Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que el 
encabezamiento y pane dispositiva dice 
B8i.=Numero cinco.=Palma veintiocho 
de Enero de mil novecientos quince,= 
En loe autos juicio declarativo de mayor 
cuantía, después incidente sobre pago de 
costas, en actuaciones de ejecución de 
eenteucia dictaua en dichos autos, seguidos 
por D. Pedro Juan Sautandreu y Riera 
coutra Juana M«ria Ferretjans y Muiet y 
otros: qua fueron remitidod en virtud de 
apeiacióa interpaustu en nombre de don 
P®d o Juan Santandreu del auto que dictó 
oí Juzgado de primeia matancia del 
Distrito de ¡a Lonja de esta ciudad en 
cuatro de Diciembre de mil novecientos 
catorce por el que se resuelve no haber 
lugar á ia refocma de la providencia de 
catorce de Octubre último, con las coalas 
a D. Pedro Juan Santandreu, — Se tiene 
al apelante D, Pedro Juan Santandreu y 
Riera por separado de la apelación con las 
coetae, y por firme ia resolución apeLd»; y 
comuniqueae el Juez inferior con devom 
cion de me autos. Para eu notificación á 
Juana María Forteza Valla y Juana María 
Ferretjans, publique el encabezamiento y 
parte didpuBitiVa de este auto en el BOLE
TIN Of ic ia l  de ia provincia á menos que 
oemro de enguado a<a ee solicitare y fuere 
posible nüCitiúáreeio personalmente. Lo 
acordarou y firman ios Seño, es anotados 
a continnac.on eu Sala de justicia de esta 
Audieuoia de que certifico. =Dummgo 
Divar.=José Ma.qdma.^Frauciaco Edte- 
oau.=Juau A.cover, Secretario,

Y eu cumplimiento de lo mandado y 
par» su insoruió^ eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  
abro y fi.mo la presente certificación en 
Paima a cuatro d» Febrero de mu nove- 
Cieutos qmuce,=Jaxn Alcover.

Núm. 380
Don Luis Rosselló y Sendra, Juez muni

cipal d*l distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma (Bateares.)
Por el presente edicto hago saber que 

en el juicio verbal seguido por ante este 
Juzgado municipal por D, Francisco Pizá 
en nombre de D,* María Antonia Fot i y 
Ondinas y otros contra Antonio Gerdá y 
Sastre se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue: «Sentencia,=En la ciudad de Pal
ma á veinte y ocho de Noviembre de mil 
novecientos catorce, habiendo visto el 
presente juicio el tribunal municipal 
constituido con D, Luis Rosselló y Sendra 
como Juez y los señores adjuntos D. José 
Humberi y Pericas y D. Miguel Ramón y 
Vich, Instado por D. Francisco Pizá y 
Barceló en nombre de D,* María Antonia 
Font y Ordinas, D, Juan, D.a Juana, 
D,6 Antonia, D,* Luisa y D,6 Francisca 
Bibiioni y Font contra Antonio Gerdá 
Sastre sobre reclamación de pensiones de 
censo,«Fallamoe; que debemos declarar y 
declaramos confeso en el contenido de lai 
posiciones formuladas por el actor á don 
Antonio Gerdá y Sastre sus herederos, 
sucesores ó causa-habientes y en su con- 
aecuenoia que debemos condenar y con
denamos á dicho Antonio Gerdá y Sastre 
sus herederos, sucesores ó causa-habien
tes, á que dentro tercero dia satisfaga á 
los actores D,M María Antonia Font y 
Ordinas, D. Juan, D.a Juana, D,6 Anto
nia, D,a Luiea y D.a Francisca B.biloni y 
Font, veinte y nueve pensiones de un 
censo de quince eneldos ó sean dos pese
tas cincuenta céntímce, con deducción de 
lo que corresponda por contribución que 
pesa sobre media cuarterada de tierra 
equivalente á treinta y cinco áreas y una 
centiárea conocida con los nombres Son 
Galiana Pou den Salom y Son Vanrell 
del término de A gaida. Por ia rebeldía 
del demandauo pub íqueee esta sentencia 
en la forma prevenida en el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Impo- 
niéadoie las oostae del juicio. Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do ia pronunciamos, mandamos y firma
mos.=Luis Reselló.:™Jo8é Humberi.= 
Miguel Ramón,=Leida y publicada ha si
do ia precedente sentencia por el iribnnai 
que la diotó en audiencia pública el mismo 
día de su fecha y doy fe.=*B. Marqués,

Y para que sirva de notificación á 
Antonio Gerdá y Saslre, en rebeldía ex
pido ei presente en Palma a tres de Di
ciembre de mil novecientos catorce. —Luis 
Roaeeiló,—Baltasar Marqués».

Núm. 381
Por el presente edicto hago saber: que 

en el expediente juicio verbal ee e^gue 
por ante este Juzgado mauicipal insiado 
por D. Francisco Piza en nombre de 
D.& María Antonia Font y Ordmas y 
otros comra D, José Gerdá y Sastre sobre 
reclamación de pago de pensiones de un 
censo, coneia ia seotencia cayo eacabeza- 
miento y parte dispositiva es dei tenor 
aiguienie: «Semencia.*Ea ia ciudad de 
Palma a tremía de Noviembre de mil 
noveoiemoe catorce, habiendo visto el 
preeenie juicio verbal, el tribunal munici
pal, consuiuido con D, Luis Roeeeiió y 
Sendra, como Juez y loe Bcñurea adjuntos 
D. José Humbert y Pericas y D, Miguel 
R>mon y Vich, lueiado por D. Fimu c ib c o  
Pizá en nombre de D.a Mana Antonia 
Fom y Ordinas y oíros conira D. José 
Gerdá y Sastre en reclamación de pago de 
pensiones de un censo.=Feliamo8: qne 
debemos declarar y declaramos confoso á 
José Gerdá y Sastre eu el contenido do 
las posiciones formuladas y que debemos 
condenar y condenamos á dicho José 
Gerdá y Sastre á que dentro tercero día 
eaiisfaga a ios actores D.a Mana Antonia 
Font y Ordinas y á D. Juau, D.* Juana, 
D.a Anionia, D.* Luía* y D.a Franciaca 
Bibiiom y Font las penaionea de un cenao 
de diez pesetas anuales, comprendidas 
desde mil ochocientas noventa y aeiB 
haaia ia vencida en veinte y cinco de 
Agosto de mil novecientos once, con baja 
de lo üor*eapoadienle por oomnOucion 
imponiéndole además las coataa del pre
sente juicio, Por ia rebeldía del deman
dado publíqucee eate sentencia en la forma 
qae previene ei ardoalo 769 de ia ley de
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enjaiotam’enio dvil, Aeí por eeia Daeéíra 
Bentenoia definitivamente joagaodo la pro- 
nanoiamos, mandamos y firmemos,saeLuia 
Ro88elló.=Jo8é Hambert.=Migael Ra
món. =Leida y publicada ha aido la pre
cedente sentencia, por el tribunal muni
cipal sn audiencia pública el mismo dia 
de la fecha en que la dictó y doy fé,= 
Baltasar Marqués».

Y para que sirva de notificación á Joeé 
Cerdá y Sistre, en rebeldía expido el 
presente en Palma á tres de D ciembre 
de mil novecientos catorce.—Luis Rosse- 
lló.—Baltasar Marqués.

Núm, 359
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia ae Mallorca y Director La-1 
cal de Navegación y Pesca Maritima.
Haga saber: Qae según me comunica el 

Exorno. Sr, Ministro de Marina telegráfi
camente el Almirantaaco Alemán publica 
el siguiente aviso,

doglaterra está á punto de embarcar 
numerosas tropas y cantidad de material 
de guerra para Francia contra estos irans* 
portes se procederá con todos los medios 
de guerra disponibles. Se aconseja enca
recidamente á la navegación pacifica no 
se acerque á la costa norte y oeste de 
Francia á causa del grava peligro que 
amenaza á los barcos de ser confundidos 
con los que sirven fines de guerra, se re
comienda al comercio del mar del Norte 
el rumbo al rededor de Escocía».

Lo que se hace público para general co 
nocimiento.

Palme 6 de Febrero de 1915. —P. O. 
Martin Riera.

Núm. 382
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MASON
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de haiina de l.B; cebad»; 
paja corta par- pienso; sal; leña para 
íio 'b o s , en el servicio de Substslenciee; y 
aceita, petróleo, carbón vegetal, ca bou 
de cok, leña para coladas, jabón, ceniza 
y paj» i; rga pa a reí eno,

H go saber a loe que deseen tomar 
partéenla licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mí presidencia, el dia 5 de 
Marzo próximo venidero, a íes once de la 
mañana, en la Plaza de Mahón y Estable
cimiento denominado «Parque de laten* 
d^ucia», sito en la calle de San Sebastián, 
número 1, y que el pliego de coad otoñes 
y muestras estarán de manifiesto todos 
los di&s lalorables, desde el 16 del actual 
al 5 del mes de Marzo próximo, ambos 
inclusive, de nueve á trece, en el indica
do Establecimiento.

El importe de las garandas para tomar 
parte en el concurso se depositará ea la 
Oaja general de Depósitos, ó 8' s sucur
sales en provincias, siendo de 2847'00 pe
setas el total; y ¡as siguientes, ó cada uno 
de ellos por separado: 77‘00 pesetas por 
la harina de 1.a; 26*00 pesetas por la leña 
en rama; 847*00 pesetas por la cebada; 
440'00 pesetas por la paja corta para 
pienso; 4'00 pesetas por ¡a se'; 198 00 pe- 
íttaa por el ceibón vegeta ; 75 00 pesetas 
por el carbón de cok; 56 00 pesetas por 
por la paja Urge; 80'00 pesetas por la le
ña para colada ; 76'00 pesetas por el 
jabón; 3'00 pesetas por el aceite; 10'00 
pesetas por la ceniza y 200'00 pesetas por 
ei petróleo y 630'00 pesetas por la harina 
de todo pan.

Ei concurso se verificará con aneglo al 
reglamento de catitratación administrati
va del ramo de Guerra, aprobado por 
R, O. O. de 6 de agosto de 1908 (O. L. 
núm. 157), con Us modificaciones int<o- 
aucidas por la L-y le contabilidad de l.° 
de judo de 1911 (C.L. núm. 128), Ley 
de protección á la industria nacional y 
demás disposiciones complementarias.

Los hcdado es quedan obligados á in- 
d-c&r en sus pioposUÍOQea ¡os Estableci
mientos naaionaks de que dependen sus 
productos.

Lss proposiciones se extenderán en pa
pel sedado de 11.a ciase, ajusiándoee en 
sus partas esenciales al modelo inserto á 
oontinuaciÓPi st;r acompafihdas de los do 
comentos que acrediten Ja personalidad 
del fi maate y de! último iecibo déla 
contribnclóu ladostriMl que le correspon

dió eatishoer, stgán el concepto en qae ' 
compartzas.

En caso ds presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, el Tribunal invitará á 
los proponentes á que rebajen el precio 
de les suyas respectivas durante quince 
minutos; y sí transcurrido dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se deci -irá por 
sorteo la adjudicación. Cuando el rema
tante no cumpliera las condiciones esta
blecidas en el pliego de las mismas, se 
anulará el remate á costa del mismo re
matante.

Los efectos de esta declaración será: la 
pérdida de la garantía ó depósito del con
curso, que desdi luego se adjudicará al 
Edado, como indemnización d«l perjuicio 
ocasionado.

Mahóo 6 da Febrero de 1915.—-El Pre- 
sideote del Tribunal, Fernando Btuzá.

Modelo de proposición
Don .... domiciliado en. y con reai* 

dañóla en la calla de,..,, núm,.,., entera
do de! anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ir provincia fecha...., de.....  
de..... para la adquisición de.....  y del 
pliego de condiciones á que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga con su- 
jecióo á las o'áusulas del mismo y en más 
exacto cumplimiento, á facilitar el precio 
de..... (en letr») por 1a unidad que mar
que el anuncio, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, su cédula pereo- 
nal corriente, de fecha..... de.....  (ó el 
pasa oríe de extranjería en su caso), ó 
poder notarial también en su caso, asi 
como también el último recibo de la con
tribución industrial que le correspondió 
satisfacer (según el concepto en que com
parezca),

(Firma y rúbrica).
Observaciones: Si la proposición no se 

extiende en pap d se lado, deberá serlo en 
otro de igual tamaño, y adherirse una pó 
¡iza.

Si firma por poder s» expresará como 
antefirma el nombre y apellido del poder
dante, ó el título de la razón social.

Núm. 379
RKQUISITORIAS

Rotger Rjsehó Pedro, hijo de Pedro 
A toolo y Esperanza, natural de C*)mari 
(Selva), soltero, jornalero, de 24 años de 
edad, estatura un metro 635 milímetros, 
pem negro, nariz regular, boca regalar, 
barba mucha, domiciliado u.limarnente 
en Gaimari (Salva), se supone está en 
Buenos Aires, procesado por falta de 
incorporación a tila*; compa eoerá en ei 
plazo de treinta dias ame el Juez mstiuc 
tor D. Manuel Contrerae Gutiérrez, pri
mer Teniente dei Regimiento de Infantetía 
loca n.° 62, residente en laca.

lúea 9 de Febrero de 1915.—El primer 
Teniente Juez Instructor, Manuel Con- 
trer*8.

Múm, 396
Simoüet Compañy Matías, h jo de Juan 

y de Juana, natural de ia PnoCla, partido 
de laca (leles Baleares), de estado rOlle- 
ro, de oficio carpintero, de veinticuatro 
años de edad, estatura un metro seiscien
tos cuarenta y dos milímetros, color sano, 
ojos negros, cejas ai pe o, nariz regular, 
boca ídem, barba poblada, sin ninguna 
seña particular, domiciliado en su pueblo, 
procesado por la falta grave de deserción, 
comparecerá en término de treinta días 
ante ei segundo Teniente Juez Instructor 
del Batallón Cazadores de las Navas nú* 
mero diez, D. Ramón García Romero, 
residente en Larache (Marruecos) bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Ltrache 16 Eoero 1915.—El Juez Ins
tructor, Ramón García.

Núm. 385
CONTRIBUCION RUSTICA

2.° trimesre 1914
D. Francisco Kírohhofer Sorá, Recauda

dor de Ooütnbncionea de las Zonas de 
laca y Manacor de las que es Arrenda
tario D. Bartolomé Mir CalaféU.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri
butivo y trimestre aniba expresado, he 

diotado ooo fecha 5 de Febre?c do 1915 
la B'ga’enie

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
el deudor que á continuación se expresa 
sus descubiertos con el Tesoro público ni 
podido realizarse los mismos por el em- 
ba»go y venia de bienes, muebles y se
movientes, se acuerda la eDeg*nación en 
pública subasta de los inmuebles perie- 
nedeotes al deudor, cayó acto se verifi
caré bajo mi nreNideocia el dia 24 de 
de Febrero de 1915 y hora de las once 
de la mañana, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del liquido de b u capitali
zación.

Notifíquese esta providencia el deador, 
y al acreedor ó acreedores hipotecarios 
en su caso, y anúociese al público por 
medio de edictos en las C»eas Oiosietoria- 
les, y Bo l b t in  Of ic ia l  de la provincia.»

Lo qoe hego púb'leo por medio del 
presente enaaofo; advirtiendo para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la sab^eta anunciada, qae éda ae ce
lebrará en e' local de le Oficina Rioauda- 
toria calle G. Laque o,0 23, y que se es
tablecen las b galeotes condiciones en 
oamplimiento de lo dispuesto en el ar> 
tíou’o 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1.® Qu» los bienes trabados y á oaya 
enageoacióa se ha de proceder, son los 
exprerados en ia siguiente relac en: 
Nombres y apellidos de los deudores,— 

Vecindad,—Fincas.—Linderos. — Ca- 
pitaliBación.—Cargas. — Valor para la 
subasta.
Aatonio Soler álorda, veoíno de Inca, 

unu pieza de tierra de un oaattóo, sita en 
este término y paraje Binisgaal, camino 
de Osa Boqueta, Linda por Norte cou 
tier a de Esperanza Alorda, por Ee e con 
camino de estebieoedores, que conduce á 
ia misma, por Sur con tierra de Esperan
za Llabréa y Simón Matea y por Oeste 
con la de Jaén Mír, inscrita al folio 212 
del tomo 858, libro 93 da laca, finca 
4165, ¡08(3^0100 1.a, sa capiiafizaoióa 
220'00 pesetas.

Está gfavade: (a) Oon un embargo por 
2.000 péselas á resaltas de la osase qae 
se le íostraia en el Juzgado de este Pa tí- 
do y Esortosuia ds D. Joeé Serr»,

b ) Ooo el embargo á favor de la Ha
cienda.

Valor para la subasta 220'00 pesetas.
Porcióo de tierra de 33 dast es, ilama 

da «Ea Pou Nou», situada en este térmi
no, coya porción que se embarga es la 
terce a par<e de en med o de la íntegra 
dividida de Norte á Sur. L nda por Norte 
coa el camino llamado de; Pou Noa, por 
Sar coa tierra de Pablo Ferrar G»li, por 
Este y Gaste coa las dos terceree partes 
resiintes de Magín Soler Alorda; insodia 
al folio 148 del lomo 1371, libro 146 de 
Inca, fine* 6565, iosoripción 1.a, su capi
talización 100'00 pesetas.

Está gravad»: (a) Con el embargo á fa
vor de la H»oieada.

Valor para la subasta 100'00 pesetas.
Un solar de seis destres, simado dentro 

del casco de esta oiuaad, en el punto Cai
ro des Pou den Lluch, procedente de 
mayor número, Linda por Norte con tie
rra de Antonia Reas, por Este oon solar 
de la misma perietenoia de Gabriel Ge- 
nestra, por Sur oon calle nuevamente 
abierta y por Cáete oon solar de la misma 
pertenencia de Antonia Llompart, inserí - 
ta al folio 102 del tomo 1247, libro 132 
de loca, finca 5610, ineonpoión 3.a, b u  
capitaiizaoióa 80'00 pesetas.

Está gravada: (a) Con el embargo á fa
vor de ia Hacienda.

Valor para la subasta 80'00 pesetas.
Una pieza de tierra de un cuartón de 

extensión, sita en este término pago oa- 
mino de Can Boqueta, cuyo nombre lleva 
y también el de Biniagual. Linda por 
Norte con tierra de Catalina Beltrán, por 
Sar con otra de Antonio Soler, por Este 
con camino de eatableoedores y por Oeste 
con tierra de Juan Mir; inscrita al folio 33 
vuelto dd lomo 921, libro 100 de Inca, 
finca 4402, inscripción 3.a, su capitaliza
ción 340'00 pesetas.

Está gravada: (a) Con el embargo 4 
favor de la Hacienda.

Valor para la subasta 340'00 pesetas.
2 ,® Que loe deudores ó sus causa ha- 

blenles, y loe aoresdotes hipotecarlos en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propiedad de 
loe inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á ex’gfr ningunos otros,

4 .® Que seiá requ siio indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
licitadores depositen previamente en ia 
mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liqoido de ios bienes que intenten 
rematar,

5 .® Qae es obligación del lematente 
entregar en el acm la diferencia entre el 
impone del depósito consiituílo y precia 
de la adjudicación: y

6 .® Qae si hecha ésta no pudiera ol- 
timarse ta venia por negarse el adjudica
tario á ta entreg» del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresara en I» 0®j General de Depóiiioei

laca á 5 da Febrero de 1915, —El Re* 
caadador, Francisco K .chhofar,

Núm, 369
FERROCARRIL DE SOLLER

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, 
y á t^nor de lo que ee previene en el ar
ticulo 27 de loa Estatutos, ee convoca á 
Jante General extraordinaria, para el día 
vetotÍGcho dol solad, á las diez de ia 
mañana en el domicilio social, ai objeto 
de tratar, y resolver en su caso, la refor
ma parcial de los Estélalos.

Por otro acuerdo de la misma Jante, y 
conforme oon lo prevenido en el articulo 
18 de los miemos, se convoca a Junta Ge
neral ordinaria qoe se oetebrerá en el 
mismo local y dia tan luego haya termi
nado la extraordinaria,

Los señores b c c  oolslas que desasa 
asistir á ellas se servirán receje? papeleta 
de entrada, que lee será expedida en laa 
oficinas de la Sociedad, previo depósito 
de sus acoiones oon 24 horas de enticipa- 
o ón.

Só ler 8 de Febrero de 1915. -El Pre- 
sidoate, Ja»n Pag.—P. A. de la J. de 
G.—J. Torreas, Secretarlo.

Núm. 389
LA FERTILIZADORA

FÁBRICA DE ABONOS Q; ÍM1CO8

De conformidad con lu que previene el 
articulo 15 do los Estatuios da e«ta Socie
dad, se oouvoce á ios Sres. Accionista# a 
Junta Geoetai Ordinaria, qae se CofeDia. á 
el dia 25 del corriente, a tes 5 de 1* tarda 
en el domicilio socisf, para dartes caeuta 
del resaltado del ai limo ejercicio, y 
meter á su aprobaoióa ¡os docum»alüs á 
qae se refiere el citado srlicaio. Tambiéu 
se discathá y votará ana p oposición del 
Consejo de Admiuisiiautou eob.e reforma 
parcial de loe Esiaiaioe.

Loe Bree. Acoioaistas, podrán proveerá» 
de la correspondiente papeleta de asieten- 
oia, que ¡es aeré facilitada sn la Secretaría 
de la Sociedad, deposiiando al efecto b u s  
acciones en 1a misma, con 24 horas de 
anticipación, por lo menos, á la señalada 
para ¡a celebración de ia Junta.

Palma día 12 de Febrero de 1915,— 
P. A. del Consejo de Administración.—El 
Presidente, Antonio Muiet,—Et Vocal 
Secretario, J. Marqués,

Núm. 393
BANCO DE FELa NITX

La Junta de Gobierno de esta Sociedad, 
á tenor de lo que previene el ari. 18 de 
los Estatuios, acordó convocar á la gene
ral ordinaria, para el dia 14 del comente, 
á las dos y medía de la tarde, en el domi
cilio de la Sociedad,

Lo que ee hace público para conoci
miento de Sres, Aociooístes.

Felanitx 6 Febrero 1915,—Por el Ban
co de Felanitx,-El Gerente, Miguel 
Masiutí. 6

P ALMA,—Es c u e l a » Tipo g r á f ic a
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